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INFORME DE LA PONENCIA DE LA COl'IISION INSTITUCIONAL, DE DESAHRO

LLO ESTATUTARIO Y DE REGD1EN DE LA Am1INISTHACION PUBLICA, EN HELA

CION CUN LAS ENH1ENDAS AL "ANTEPHOY.LCTO DE DECRETO SOBIH: HEGil'lEN Y 

FUNCIONAMIENTO PHOVISIONAL DE LA ADMINISTHACION PUBLICA DE LA COHU

NIDAD AUTONO,'IA DE LA HIUJA". 

_____ o ____ _ 

Presidencia 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 69.l.a) del Regla

mento Jlrovisional, se ordena la JlUhlicación en el Boletin ()ficial de 

la Diput.ación General de La Hioja del iníorme emitido por la Ponen

cia de la Comisión Instituciorial, de Desarrollo Estatutario y de Ri

gimen de la Administraci6n Póblica, en relaci6n con las enmiendas al 

''Anteproyecto de Decreto sobre R~girnen y Funcionamiento l'rovisional 

de la Administración PÚ1Jlica de la Comunidad Autónoma de La Rioja 11 ., 

Logrofio, 11 de marzo de 1983 

EL l'HESIDENTE: Josi JV!aría d., Miguel Gil. 

---------0---------
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Los Uir,utados que suscriben, elegidos ponentes pnra emitir infor

me en relación con el nAnteproyecto de Decreto sobre négimen y Fun

cionamiento Provisional de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de La Hioja 11
, han estudiado detenidamente, en el día Oe la 

recha, el referido Anteproyecto de Decreto, asi como las enmiendas 

presentadas al mismo, dentro del plazo reglamentario. 

Concluidos los pertinentes estudios y deliberaciones, la Ponencia 

se honra en remitir a la Presidencia de la Comisi6n Institucional, 

de Desarrollo Estatutario y de R~gimen de la Administraci6n J)Óblica 

de la Diputacibn General de La Rioja, el siguiente 

I N F' 0 H H E 

EXPGSICICN DE NOTIVOS 

A las enmiendas preser1tadas por el Grupo de U.CsU., se estima por 

la Ponencia que procede dejarlas pendientes para un estudio más com

pleto por parte de la Comisibn. 

Artículo ).2 

Se admite 1a enmienda prese11tada por el Grupo Socialista, con la 

siguiente redacción: 

Artí.culo ).4 

"Los actos y relaciones jurj.dicas dimanantes de la ex

tinguida Diputaci6n Provincial de La Rioja continuar&n 

rigibndose por la legislación de r6gimen local, en tan 

to no se promulguen nuevas disposiciones de carácter 

generaltl .. 

A la enmienda presentada por el Grupo de U.C.D~, se inrorma por 

]_a Ponencia en el senti,Jo de dejarla pendiente de un estudio mhs 

completo en la Comisi6n* 

Artículo 5.2 

Admitida la enmienda de modificaci6n al apartado e) presentada por 

el Grupo ele U.C.D. 
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Rechazada la enmienda de adición a este artículo presentada por 

el Grupo de U.C.D. 

Admitida la enmienda de ·adición a este articulo presentada por 

el Grupo Socialista. 

Artículo 6.2 

Admitida la enmienda de modificación al apartado b) presentada 

por el Grupo de U.C.D. 

Rechazada la enmienda de modificación al apartado g) presentada 

Admitida la enmienda de modificaci6n al apartado m) presentada 

por el Grupo de U.C.D, 

H.echazada l.a enmienda de modi:ficación, por supresión, al aparta

do m) presentada por el Grupo Socialista. 

Artículo 7.1 

Admitida la enmienda de modificación presentada por el Grupo So

cialista .. 

Artículo 7.3 

Admitida la enmienda de modificación presentada por el Grupo So

cialista. 

Artículo 7.5 

Admitida la enmienda de modificación presentada por el Grupo Socia 

lista. 

ArtÍculo 7. 6 

Admitida la enmienda de supresión de este apartado presentada por 

el Grupo Socialista .. 

Artículo 8.2 

Se acuerda iniciar el texto de este apartado con la siguiente fra-

se: 

uoentro de ese mismo límite globaln .. 
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Artículo 10 .. 2 

Admitida la enmienda de modificación presentada por el Grupo So

cialista. 

Artículo lú.J 

Admitida la enmienda de modificaci6n presentada por el Grupo So

cialista. 

Artículo 10.5 

Admitida la enmienda de modi~icaci6n -con supresi6n de la parte fi 

nal- presentada por el Grupo Socialista .. 

Artículo 10.8 

A la enmienda de modificación presentada por e1 Grupo Socialista 

se informa en el sentido de dejarla pendiente para un estudio más c.om 

pleto en la Lomisi6n. 

Artículo H1. 9 

Admitida la enmienda de modific<;tción presentada por el G_rupo Socia' 

lista., 

Artículo lC.lO 

Párrafo primero: 

- Hechaz~das las enmiendas presentadas por los Grupos Prog:res:L~ 

ta y de U.C.D. 

- Admitida la enmienda de modificación presentada por el Grupo 

Socialista. 

Párrafo segundo: 

- Se informa en el sentido de concretar en Comisi6n cu~ndo la 

Jefatura de Secci6n corresponde a los funcionarios a que se 

refiere este texto. 

PArrafo tercero: 

- Admitido el texto propuesto en la enmienda presentada por el 

Grupo Socialista. 
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Artículo 10.11 

Admitida la enmienda presentada por el Grupo de U .. C .. D~ Se modi

fica, además, en el texto original la palabra 1'previo 0 , que figura 

en primer lugar,por '1mediante''• 

Artículo 10.11. bis 

Admitida la enmienda de adici6n presentada por el Grupo de U.,C.,D0 

Artículo 10.12 

Admitida la enmienda de supresí{)n presentada por el Grupo de U.,C .. D .. 

Rechazada Ja enmienda de modificación presentada por el Grupo So

cialista .. 

Artí.culo 11 

Admitida ]a enmienda de supresi6n presentada por el Grupo de U~C.Do 

(El Ponente, Sr. Acha Rubio, se reserva su discusi6n en Comisi6n). 

Artículo 12 .. 1 

A la enmienda presentada por el Grupo de U.C.D., se inrorma en el 

sentido de dejarla pendiente para concretar en Comisi6n. 

Artículo 12~2 

A la enmienda presentada por el Grupo de U-C.D~r se informa en el 

sentido de dejarla pendiente para c<>ncretar en Comisi6n .. 

Artículo 12.,lt 

Admitida la enmienda de supresi{)n y)resentada por e] Grupo de U .. C.D ... 

(El I1onente, Sr .. Acha Rubio, se reserva su discusión en Comisi6n)~ 

Artículo 12 .. 7 

Admitida la enmienda de modificación presentada por el Grupo de 

U.C.D., con el siguiente texto: 

nun Tribunal Económico-Administrativo, presidido por el 

Consejero de Hacienda y J~conomia e integrado por un Le

tracto de la Comunidad Autónoma y el Interventor General, 

conocerá H 
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Artículo 16 

Admitida la enmienda de mortificación presentada por el Grupo So

cialista., 

Artículo 17.2 

Hechazada la enmienda de modificación a1 número 2 .. a) presentada 

por el Grupo de U.C.D. 

Artículo 17.2. bis 

Rechazada la enmienda de adici6n presentada por el Grupo de U .. C~D~ 

Art:í.culo 17.3 

Admitida la enmienda ele adición presentada por el Grupo Socialis

ta, con el siguiente texto: 

H ...... respetando, en todo caso, los limites mÍnimos lija

dos en .los Pliegos de Cláusulas Administrativas Genera

lesn .. 

Ard.culo 17. L¡ 

Admitida la enmienda de supresi6n presentada por e]_ Grupo Socia

lista. 

Artículo 18.b) 

Admitida la enmienda de modificación presentada por el Grüpo de 

U.C.D., con el siguiente texto: 

''b) El Jere del. Servicio o persona en quien deleguer1 • 

Artículo lfl. e) 

Se suprime este BJ>artado por coherencia con la legislaci6n vigen

te. 

Artículo 18.!) 

Admitida parcialmente la enmienda presentada por el Grupo Socia

lista, quedando redactado su texto como sigue: 

Hf) Como Secretario de dicha ~1esa <"lctuará el Jefe de Sec 

ci6n de la Consejeria correspondiente''• 
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Artículo 19.1 

Se modifica en el sentido de no estimar necesaria la legalización 

de] aval bancario. 

Artículo 19 .. 2 

Admitida la enmienda de supresión presentad.a por el Grupo Socia

lista. 

Artículo 24.2 

Admitida la enmienda de modificaci6n presentada por el Grupo So

cialista. 

Artículo 27 .. 2 

Rechazarla la enmienda de modificaci6n presentada por el Grupo de 

U .. C .. D. 

Admitida la enmienda de modificaci6n presentada por el Grupo So

cialista, con el siguiente texto: 

nEl cuadro general de puestos de trabajo reflejará la 

estructura administrativa de Servicios, Secciones, Ne

gociados y Grupos que se establezcan". 

Artículo 29 

Admitida la enmienda presentada por el Grupo Socialista y, conse

cuentemente, se modifica la parte inicial del párra:fo segundo-'.l redac

tándose corno si,11::ue: 

11 Asimismo, atendiendo a estas circunstancias, dicho per-

sonal podr~ acceder 

Articulo }l.J 

nechazada la enmien<Ja de adici6n presentada por el Grupo Socialis-

ta .. 

Disposici6n Transitoria 

Admitida la enmienda de adicibn presentarla por el Grupo Socialis-



12-.3-1983 

Número 5 BOLE IIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página 91¡ 

tat adapt~nclose a las modificaciones introducidas. En concreto debe 

suprimirse la referencia que se hace al articulo lU, apartado 12. 

Disposición Final Primera, apartado 1 

nechazada la enmienda de supresión presentada por el Grupo Socia-

lista, quedando redactado el texto' como sigue: 

''El presente Decreto entrar¡ en vigor el mismo dia de su 

publicación en el Doletin Oficial de La Rioja, siendo 

también publicado en el del Estadon. 

Disposici6n Final Primera, apartado 2 

Se mantiene el texto original5 

Disposición Fin al Segunda 

Admitida la enmienda cie supresión presentada por el Grupo Socialis-

ta. 

Disposici6n Final Cuarta 

Admitida la enmienda de supresi,ón presentada por el Grupo Socia

lista. 

Disposici6n Final (~uinta bis 

Admiticla la enmienda de adici6n presentada por el Grupo de U.C.D~ 

Logroño, 10 de marzo de 1983. 

LOS PONEl\'ITS: José M<!. de Higuel Gil. 

Enrique Acha Rubio. 

Antolín Ezquerro ~'lartínez., 

Joaquin Ibarra Alcoya. 

--------0--------
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